
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00543058--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto Adenda por Prestación de Servicios
Técnicos Especializados en el Marco del Convenio Específico de Colaboración entre LA
EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CÓRDOBA (EPEC) y la Facultad de Ciencias
Exactas Físicas y Naturales de la Universidad Nacional De Córdoba (FCEFyN-UNC), aprobado
por Resolución Decanal 1213/2020 y

 

CONSIDERANDO:

 

Que las partes convienen celebrar la presente ADENDA cuyo objeto es prorrogar y disponer la
continuidad del CONVENIO suscripto originalmente entre EPEC y la Facultad, por el término
de seis (6) meses, contados a partir del dictado de la Resolución que así lo disponga;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Que cuenta con el Visto Bueno de la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área
Ingeniería, por el Secretario Técnico y por el Secretario Administrativo;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES



R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar  Adenda por Prestación de Servicios Técnicos Especializados en el Marco del
Convenio Específico de Colaboración entre la EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA DE
CÓRDOBA (EPEC) y la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales de la Universidad
Nacional de Córdoba, que como ANEXO I forma parte de la presente Resolución

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.

 

 

em/Mbl
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ADENDA POR PRESTACION DE SERVICIOS TECNICOS ESPECIALIZADOS 


EN EL MARCO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 


EPEC- UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA- FCEFyN 


 


En la Ciudad de Córdoba a los 15 días del mes de Julio de dos mil veintidos entre: 


 
i) La UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, a través de su Facultad de Cie ncias 


Exactas, Físicas y Naturale s, en adelante la FCEFyN-UNC, con domicilio legal y 


especial en Av. Haya de la Torre S/n 2do Piso, Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, 


representada en este acto por el señor Decano, Mg. Ing. Pablo Recabarren, D.N.I. 


11.195.971, por una parte; y, 


 


ii) La EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CÓRDOBA, en adelante EPEC, 


con domicilio legal y especial en calle La Tablada 350 de la ciudad de Córdoba, 


representada en este acto por el señor Presidente, Ing. Luis Giovine, D.N.I. Nº 11.188.335, 


por la otra, 


 


En adelante y en lo sucesivo EPEC y la FCEFYN-UNC respectivamente, y en conjunto LAS 


PARTES, quienes concurren ad Referéndum de su ratificación por el Directorio de EPEC y las 


autoridades correspondientes de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA; 


 


Y CONSIDERANDO: 
 


I) Que las PARTES suscribieron un CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN en 


fecha 06/08/2020 (ratificado por Resolución 83.389) con el objetivo de llevar adelante la prestación de 


servicios técnicos especializados cuyos resultados quedaron plasmados en un Informe Final que, a tal 


efecto, presentó la FCEFYN-UNC (en adelante, el CONVENIO); 


 


II) Que la EPEC mantiene el interés en continuar con los proyectos de investigación que lleva 


adelante la FCEFYN-UNC con el objeto de mejorar el conocimiento de los aspectos 


hidrometeorológicos relacionados a la disponibilidad, generación, transporte y distribución de energía 


en la Provincia de Córdoba; 


 


III) Que, asimismo, EPEC estima necesario ampliar el objeto del CONVENIO a determinar el 


potencial de Energía Eólica en el territorio de la Provincia de Córdoba, 


 


IV) Que, como consecuencia, EPEC y la FCEFYN- UNC están dispuestas a coordinar los apoyos 


y acciones necesarios para lograr tales fines, lo que, además, permitirá avanzar en el estudio y análisis 


de la adecuada planificación del sistema eléctrico provincial; 


 


En consecuencia, las PARTES han convenido celebrar la presente ADENDA POR PRESTACION 


DE SERVICIOS TECNICOS ESPECIALIZADOS EN EL MARCO DEL CONVENIO 


ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EPEC- UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA- 


FCEFyN (en adelante, la ADENDA), de acuerdo con los siguientes términos y condiciones: 
 


PRIMERA:  
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Las partes convienen en celebrar la presente ADENDA con el objeto de prorrogar y disponer la 


continuidad del CONVENIO suscripto originalmente entre EPEC y la FCEFYN-UNC, por el término 


de seis (6) meses, contados a partir del dictado de la Resolución que así lo disponga. 


 


SEGUNDA: 
 


La FCEFYN-UNC se obliga a presentar el Informe Final en un plazo de 180 días, dando por finalizado 


el desarrollo de los objetivos detallados en el Anexo I del CONVENIO. 


 


Asimismo, la FCEFYN-UNC se obliga a la prestación de todas las actividades, servicios y/o tareas 


suficientes y adecuadas a fin de dar cumplimiento a los servicios detallados en el Anexo I de esta 


ADENDA (en adelante, los SERVICIOS). 


 


TERCERA: 
 


EPEC abonará a la FCEFYN-UNC por los SERVICIOS, la suma total y definitiva de $ 19.000.000,00 


(PESOS DIECINUEVE MILLONES), monto que incluye todos los gastos, impuestos, tasas, 


contribuciones, de asistente técnicos y administrativos, etc., que genere la actividad (en adelante, el 


PRECIO). 


 
El PRECIO se abonará en la siguiente manera: 


 
Una primera cuota de pesos $10.000.000 (DIEZ MILLONES) a la aprobación de la presente 


ADENDA a los fines de adquirir un equipo perfilador de vientos en altura descripto en el Anexo II, 


 
tres (3) cuotas iguales de pesos $ 3.000.000,00 (PESOS TRES MILLONES) sobre la base de 


SEIS (6) meses de trabajo, de acuerdo a lo detallado en el ANEXO I. 


 
Los pagos se realizarán contra presentación de dos Informes de Avance e Informe Final, a los dos,  


cuatro y seis meses respectivamente, contados a partir de la firma y aprobación de la presente 


ADENDA. 


 


Las PARTES acuerdan que el pago se realizará en moneda nacional de curso legal y contra la 


presentación en la EPEC de la factura correspondiente, previamente conformada, dentro de los treinta 


días corridos posteriores a su recepción. 


 


CUARTA: 
 


Para todo lo que no está expresamente dispuesto y/o modificado en la presente ADENDA, continuaran 


rigiendo los términos y condiciones del CONVENIO, los que serán de plena aplicación para la 


presente Adenda. 


 


QUINTA: 
 


Para todos los efectos legales, judiciales y extrajudiciales, las PARTES constituyen domicilio 


especiales y procesales: 


 


2 
CONVE-2022-00543142-UNC-DH#FCEFYN 







página 3 de 9  


 EPEC, en La Tablada N° 350, 5º Piso, Ciudad de Córdoba 


 


 La FCEFYN-UNC, Av. Haya de la Torre S/n 2do Piso, Ciudad Universitaria, Ciudad de 


Córdoba 


 


Las PARTES convienen que, para el caso de suscitarse algún inconveniente en la interpretación, 


aplicación y/o ejecución del presente, intentarán resolverlo en términos cordiales. Para el caso de no 


arribar a un acuerdo satisfactorio para ambas, deberán someter su diferendo a los Tribunales Federales 


de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción que pudiere 


corresponderles. 


 


En prueba de conformidad con las cláusulas que anteceden, las partes previa lectura y ratificación de 


las mismas, firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor ya un solo efecto, quedando (2) en poder de 


EPEC y uno (1) en poder de la FCEFYN-UNC. 
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ANEXO I: 


Atlas de vientos en altura para la Provincia de Córdoba y 


Medición del perfil de vientos en altura en punto de calibración 


(Aeropuerto Ing. Taravella) 


1. OBJETIVO 


 


Se propone como objetivo realizar un mapa de vientos medios en altura (aproximadamente 80 m, 100 


y 120 m de altura, o la que EPEC indique), en el territorio de la Provincia de Córdoba, con una 
resolución espacial de 4 km de tamaño de grilla horizontal y con desagregación mensual. 


 
 


2. FUNDAMENTACIÓN 


 


Actualmente se dispone de distintos mapas de viento en la república Argentina para distintas alturas 
(e.j. 80 m o 50 m) pero con discrepancias entre ellos y una resolución espacial relativamente baja. 


 


3. METODOLOGÍA 


 


Se utilizarán las salidas numéricas de viento del modelo WRF con simulaciones de un período mínimo 


de dos años, a las que se les realizaran las correspondientes verificaciones y tratamiento estadístico. 


 


4. PRODUCTOS ESPERADOS 


 


Atlas Eólico de la Provincia de Córdoba, a 80, 100 y 120 m de altura (o la que EPEC indique) con 


resolución de 4 Km y desagregado mensual. 


 


Información de ráfagas y persistencia con similar resolución espacial y temporal que el Atlas Eólico. 
 


Información de Potencial de Energía Eólica a partir de los campos de densidad, humedad y 


temperatura con similar resolución espacial y temporal que el Atlas Eólico. 


 


Estimación inicial y preliminar del error medio del Atlas a partir de la comparación de las mediciones 


con el Perfilador de Vientos a adquirir y de los campos numéricos de viento generado por WRF en el 
Cluster YAKU. 


 


5. CRONOGRAMA DE TAREAS 


 


Tarea 
Bim. 


1 


Bim. 


2 


Bim. 


3 


Adquisición de Perfilador de vientos y 


 
Recopilación, procesamiento y actualización de Información 


 


X 
 


X 
 


Corrección y validación de simulaciones X X  


Mediciones de viento con perfilador y Evaluación Estadística  X X 
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Calibración y Validación Modelos (medias y ráfagas)  X X 


Confección de Atlas y Mapas detallado  X X 


Presentación de Informes X X X 


 


 


 


 


 


 


Personal participante 


 


 
Responsable  Dr. Ing. Andres Rodriguez 


Coordinador 1 Mg. Ing. Gonzalo Moya 


Coordinador 2  Dr. Marcelo Smrekar 


Profesional  Lic. Lucía Sandalio 


Profesional Ing. /Met. Edgardo Pierobon 
 


Profesional Geol. María Eugenia Capone 
 


Profesional Lic. Matías Suarez 
 


Profesional Ing. Gonzalo Rodriguez Del Pozo 


Profesional Pronosticadora Met. Carina Vargas 


Cra.  Valeria Flores 


Ing. en Sistemas Mariela Gon Kluvek. 
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ANEXO II: 
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Presupuesto Servicio de medición remota de vientos en altura 


Equipo SODAR AQSYSTEM 510 
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Distribución de Presupuesto 
 


Total 
Adquisición SODAR 


19.000.000,0 pesos 
10.000.000,0 


 


Disponible 9.000.000,0 


Honorarios 6.000.000,0 
Gastos de monitoreo 1.650.000,0 
Retención UNC 450.000,0 ( 5% del disponible) 
Retención FCEFyN 450.000,0 ( 5%) 
Retención CVHCA 450.000,0 ( 5%) 
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